
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 23 de Julio 2024.           

                                                                                              O R D E N A N Z A  /  Nº  3356 
                                                                                                          -Expte N° 133/2024 - 

Ref.: “Aprobando Convenio de Colaboración entre la Municipalidad de Oberá y el Observatorio de 

Transparencia y Calidad de la Administración Pública”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva convenio de Colaboración entre la 

Municipalidad de Oberá y el Observatorio de Transparencia y Calidad de la Administración Pública que 

funciona en el ámbito del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Misiones. Mencionado Observatorio tiene 

a su cargo la observación de las actividades que realiza la Administración Pública Provincial y Municipal 

como así también los servicios que brindan, con el objeto de obtener datos que permitan medir los niveles 

de transparencia y calidad, siendo designada coordinadora y responsable a cargo de la Dirección Superior 

de Procuración. Fiscal; 

                                QUE, en el marco de dicha normativa, en el presente convenio, las partes acuerdan 

colaborar en la implementación de las acciones que desarrolle el Observatorio de Transparencia y Calidad 

de la Administración Pública en la Municipalidad de Oberá con el objeto de mejorar los niveles de 

transparencia y calidad de la misma y la disponibilidad de la información; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes el Convenio de Colaboración entre la Municipalidad de 

Oberá y el Observatorio de Transparencia y Calidad de la Administración Pública que funciona en el ámbito 

del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Misiones, el cual obra como anexo y forma parte de la presente 

ordenanza. - 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio 

de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 



 

       

 

  

 

     ANEXO  

 



 

       

 

 

 



 

       

 

 


